
	
	



Pliego de prescripciones técnicas para la contratación de la realización de material audiovisual de los municipios dentro de la acción “Mejora del Posicionamiento Web de la Costa del Sol” dentro del Plan de Promoción y Comercialización de Productos Turísticos de la Costa del Sol – Plan Qualifica 2006-09.
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 1.- OBJETO DEL CONTRATO
Dentro del Plan de Promoción y Comercialización de Productos Turísticos de la Costa del Sol  Plan Qualifica 2006 - 2009, el objeto del presente concurso es la contratación del servicio para mejorar los contenidos del portal turístico www.visitacostadelsol.com y sus versiones internacionales de manera que la calidad e innovación de los mismos repercuta en un mejor posicionamiento del sitio web del Patronato de Turismo de la Costa de Sol de cara al consumidor turístico, durante los años 2009 y 2010.
El objeto del presente contrato es la grabación de material audiovisual en bruto de donde saldrá la realización de un spot audiovisual que pueda ser emitido por Internet dentro del portal turístico de la Costa del Sol www.visitacostadelsol.com y sus versiones internacionales con la finalidad de que los visitantes del portal turístico puedan conocer en formato audiovisual las características y singularidades turísticas de cada municipio. 

Las tareas a realizar dentro del presente contrato serán las de:

- Grabación de material audiovisual sobre los lugares de interés turístico de cada uno de los 101 municipios de la provincia de Málaga. Basándose dicha grabación en los siguientes parámetros:
- Municipios de menos de 20.000 habitantes: Un mínimo de 60 minutos de grabación en bruto de material audiovisual.
- Municipios de más de 20.000 habitantes: Un mínimo de 80 minutos de grabación en bruto de material audiovisual.

- Municipios incluidos dentro del Plan Qualifica: Un mínimo de 90 minutos de grabación en bruto de material audiovisual.

- Realización de un guión para la realización de un spot audiovisual para su emisión a través de Internet por cada uno de los municipios de la provincia de Málaga y de otro guión sobre la provincia.
El guión deberá incluir el/los mensajes a comunicar por el locutor en el spot audiovisual.
- Realización de un spot audiovisual para su difusión a través de Internet con música y locución (locución en español, inglés, francés, alemán y chino) de un mínimo de 60 segundos de duración y un máximo de 80 segundos por cada municipio no incluido en el Plan Qualifica (93 municipios) y de un mínimo de 80 segundos de duración y un máximo de 90 segundos para los municipios incluidos dentro del Plan Qualifica (8 municipios) basados en el guión previamente presentado y aprobado por el Patronato Provincial de Turismo de la Costa del Sol (101 spots en total adaptados a cada idioma). 

- Realización de un spot audiovisual para su difusión a través de Internet con música y locución (locución en español, inglés, francés, alemán y chino ) de un mínimo de 80 segundos de duración y un máximo de 90 segundos sobre la provincia de Málaga y su Costa del Sol y sobre los segmentos turísticos que posee. Este spot tendrá que estar basado en el guión previamente presentado y aprobado por el Patronato Provincial de Turismo de la Costa del Sol (1 spot en total adaptado a cada idioma). 
- Traducción de las locuciones del español a los idiomas inglés, francés, alemán y chino y realización de la locución de las mismas para su montaje en los spots audiovisuales. 

2.- CONDICIONES DE CONTRATACIÓN:
Para poder participar en el concurso los licitadores deberán acreditar experiencia suficiente en el servicio objeto del concurso. En cualquier caso las empresas que podrán participar en este concurso serán las siguientes:

Empresas cuya actividad se relacione directamente con el objeto del presente concurso, de acuerdo con su objeto social.

Con objeto de comprobar este punto la empresa deberá acreditar su objeto social mediante copia compulsada.

La solvencia técnica se acreditará con una relación de trabajos similares desarrollados por el oferente en la que se especifique la cuantía, el cliente y los trabajos desarrollados que tendrán que estar relacionados con el objeto del presente concurso.

Deberá también acreditarse experiencia en trabajos de desarrollo de contenidos de turismo y ocio.

Experiencia en el desarrollo de productos multilingües en diferentes soportes y conocimiento demostrable de la zona y del sector turístico provincial.

Equipo humano. Para el desarrollo de los trabajos los oferentes deberán contar con un equipo humano con experiencia contrastada en la materia objeto del contrato. Se adjuntarán las titulaciones y la relación de proyectos desarrollados por cada integrante, así como la dedicación en horas estimadas para el desarrollo del proyecto.

3.- REQUISITOS TÉCNICOS:

- CALIDAD TÉCNICA: La grabación en bruto del material audiovisual tendrá que realizarse en formato HD 1920x1080 - 16:9 sin compresión y sonido digital stereo.

- FORMATO: Los spots audiovisuales se entregaran en formato AVI y MACROMEDIA FLV (Macromedia Flash Lite Video) en las medidas que solicite el contratante y optimizado, el formato FLV, para su visualización a través de la WWW.

- SOPORTES: Los soportes para entregar el material tendrán que ser Blue Ray para el material audiovisual en bruto y DVD para los spots audiovisuales.
- GUIÓN: El guión tendrá que ser presentado en formato Microsoft Word, Macromedia Adobe PDF o documento similar compatible con uno o ambos programas.

- TRADUCCIONES: Las traducciones tendrán que ser realizadas por una empresa de calidad y experiencia demostrables y estar en posesión de la certificación  ISO 9001 y tendrán que ser aprobadas por el Patronato Provincial de Turismo de la Costa del Sol.
- LOCUCIONES: Las locuciones tendrán que ser realizadas por personal nativo en el idioma en que se realice.

- MÚSICA: La música utilizada en los spots audiovisuales tendrá que cumplir la legislación vigente en materia de derechos de autor.
- DERECHOS: El Patronato Provincial de Turismo de la Costa del Sol será la propietaria de todos los derechos de producción, reproducción, divulgación, venta, cesión, modificación, adaptación, traducción, segmentación, cambios y cualquier otro derecho recogido en la legislación vigente en materia audiovisual.
4.- PROPIEDAD INTELECTUAL:

La propiedad intelectual del material audiovisual corresponderá exclusivamente a SOPDE y al Patronato Provincial de Turismo de la Costa del Sol tanto en caso de finalización del contrato como de resolución anticipada del mismo, pudiendo utilizar por sí mismo o a través de terceras personas físicas o jurídicas y de la forma que estime más conveniente para sus intereses cualesquiera de las imágenes o elementos utilizados. A este respecto, el contratista queda obligado a ceder sin limitación alguna todos los elementos que haya incorporado a la materialización de la creación audiovisual.
5.- EQUIPO DE TRABAJO:

Para el desarrollo de los trabajos los oferentes deberán contar con un equipo humano con experiencia contrastada en la materia objeto del contrato. Se adjuntarán las titulaciones y la relación de proyectos desarrollados por cada integrante, así como la dedicación en horas estimadas para el desarrollo del proyecto.

El equipo de trabajo mínimo para el presente trabajo tendrá que estar compuesto por un director de proyecto, un guionista, un técnico de cámara, un técnico de sonido, un traductor experimentado para cada idioma, un locutor nativo y experimentado para cada idioma y un montador.

6.- PLAZO DE EJECUCIÓN
Los trabajos deberán empezar dentro de los 7 días naturales siguientes a la resolución de la licitación, y el material tendrá que estar entregado y finalizado en todas sus versiones como fecha límite 1 de Diciembre de 2009.

7.- CRITERIOS DE VALORACIÓN

Los criterios de valoración del presente contrato, que sumarán un total de cien puntos, serán de la siguiente manera:

Mejor propuesta técnica:






30 puntos.

Propuesta económica:






30 puntos.

Conocimiento del destino mediante trabajos audiovisuales realizados 
anteriormente en el mismo:






20 puntos.
Experiencia en trabajos similares:





20 puntos.
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